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Guía para solicitar Autorización  
de Tránsito Internacional en línea 

  

 

 

Paso 1: Ingresar a la aplicación. 

 

 

 

Paso 2: Seleccionar “Nueva solicitud”. 

 

 

Paso 3: Completar “Información General” 

Dar clic en Solicitud Tránsito para 

ingresar. 

Dar clic en Nueva solicitud de 

Tránsito Internacional 
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Continúa paso 3: 

 

 

 

 

El campo de “Número de factura” y 

“Marchamo” no debe llenarlo. 

Una vez completada la información general, 

dar clic en “Guardar” y se mostrará el 

número de solicitud. 
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Paso 4: Agregar los “Productos” a la solicitud de Tránsito Internacional: 

 

 

 

 

 

Se muestra el número 

de solicitud de Tránsito 

Internacional 

Dar clic en “Productos” 

Dar clic en “Cargar Productos” 
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Nota:  
El sistema enviará un correo electrónico al grupo de Estación donde inicia el tránsito cada 
vez que un usuario envíe una solicitud de ATI (Autorización Transito Internacional) 
realizada en el sistema. 
Los correos electrónicos de las Estaciones son: ecfcaldera@sfe.go.cr, ecflimon@sfe.go.cr, 
ecfpenasblancas@sfe.go.cr, ecfloschiles@sfe.go.cr, ecfaeropuertojs@sfe.go.cr, 
ecfpasocanoas@sfe.go.cr 

 

 

 

 

Completar los datos requeridos y 

dar clic en “Agregar” 

Para completar la solicitud dar clic 

en “Enviar solicitud” 
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Paso 5: Pago de servicios por medio de Ticket a través de la página web o de forma presencial en las Cajas de 

cobro de las Estaciones de Control Fitosanitario. 

Para el pago de los servicios por emisión de la Autorización de Transito Internacional en las Estaciones de 

Control Fitosanitario, tiene a disposición el link donde puede gestionar el pago en coordinación con la 

Estación: 

 

 

 

 

 

 

 

 
En caso de tener dudas sobre el funcionamiento del sistema, comuníquese al 
teléfono:  2549-3463 o al correo: wherrera@sfe.go.cr 
 
 

 


